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R.P.A. N° 341/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, ¡05 Y ¡ ¡ ¡ del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Medalla de Honor Prócer Coronel Eustaquio Méndez al
"CLUB SOCIAL TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡5 Y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 04 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

-ij
L mo Vega P[ares
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Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 342/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Insignia Liberfadores del Sur al ciudadano "RENE AGUlLERA
FIERRO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 04 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Varqas) « Telt. 59-4-6113312. Fax 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



WII~ 11 11,11 11 11 11
111:11 11'11 ,11 11 11I~I_¡ I ,

•• .1 • •
ASAMBLEA LEGISLATIVA¡ DEPTARl Ú\L DE J

---------------~******~---------------

R.P.A. N° 343/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 083/2019-2020, de fecha 04 de Diciembre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 09 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 344/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, RATIFICAR EL CONVENIO
INTERGUBERNATIVO N°026/20 19 ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO
DEPARTAMENTAL DE TARIJA Y EL GOBIERNO AUTONOMO REGIONAL DEL
GRAN CHACO PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL
(PROSOL).

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamento" suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, 0/0509 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

-
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R.P.A. N° 345/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94,105 Y 117del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en grande el proyecto de "LEY DECLARATORIA A LA PESCA TRADICIONAL
DE LOS PUEBLOS Y NACIONES INDíGENAS GUARANI, WEENHAYEK Y TAPIETE
EN EL Río PILCOMAYO, COMO PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DEL
DEPARTAMENTO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 09 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

(s.:
Dr. :J(¡)/iflio Ca¡{,s Cardoz ' "je,.
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R.P.A. N° 346/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en detalle el proyecto de "LEY DECLARATORIA A LA PESCA
TRADICIONAL DE LOS PUEBLOS Y NACIONES INDÍGENAS GUARANI,
WEENHAYEK Y TAPIETE EN EL Río PILCOMAYO, COMO PATRIMONIO
HISTÓRICO Y CULTURAL DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 09 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

Sanára Juez So{¡-
VOCAL DE DI REí -
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R.P.A. N° 347/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DEL DEPORTE".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 09 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

Lic. lJ?osa.ftmanda isala
VICE-PRESIDENTA •

ltlUBlB UGIlL\TI\ ADEPARTAME\T.\l DE TARIJA
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Sanára Juez S,,{¡'/
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R.P.A. N° 348/2019-2020

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y ¡05 del ,'~eg/amento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presente¿ aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 084/2019-2020, de fecha 09 de Diciembre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 20 ¡9-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 16días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telí. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308
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R.P.A. N° 349/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y ¡05 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE
DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA LA RECONSTRUCCION DE LOS
PUENTES SAN TELMO RIO TARIJA Y PUENTE AGAPO DEL DISTRITO 11 DEL
MUNICIPIO DE PADCAYA", por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado
desde la fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el
efecto el procedimiento estipulado en el Articulo ¡ ¡8 del Reglamento
General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 16días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 350/2019-2020

,
RESOLUCIO

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 102Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPA TAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

No proceder con la reconsideroción de la Ley Sancionada "LEY
DEPARTAMENTAL DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA PARA LA
RECONSTRUCCION DE LOS PUENTES SA I éLMO RIO TAR/JA Y PUENTE
AGAPO DEL DISTRITO 11 DEL MUNICIPIO DE PADCAYA", solicitada por la
Asambleísta Teresa Alarcón Ontiveros, por no existir dos tercios de votos de
los miembros presentes de acuerdo 01 Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarijo.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numerol 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativo Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de lo AsemUea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 16días del mes de Noviembre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308
www.aldLgob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 351/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 085/2019-2020, de fecha 16 de Diciembre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Tell. 59-4-6113312· Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 352/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105Y 132del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de conminatorio presentada por
el Asambleísta Mauricio Lea Plaza a la Petición de Informe Escrito P.I.E.
N° 768/2079-2020 YPetición de Informe Escrito P.I.E. N° 782/2079/2020. Por lo
que en cumplimiento a lo determinado por el Articulo 131del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental, la autoridad requerida
debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Lossuscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14,del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y varqas)> Telf. 59-4-6113312· Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 353/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE LA RUTA DEL
QUESO Y LA LECHE", por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado
desde la fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el
efecto el procedimiento estipulado en el Articulo 118 del Reglamento
General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

~
. . ~' .. r o/toa Peores
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R.P.A. N° 354/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Medalla de Honor Procer Coronel Eustaquio Méndez a la
"UNIDAD EDUCATIVA GERRAHUAYCO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 24 días del mes de Diciembre de Dos mil Veinte años.

m ega Peores
lDENTE
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R.P.A. N° 355/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 086/2019-2020, de fecha 24 de Diciembre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 21 días del mes de Enero de Dos mil Veintiún años.

Li. '11 r o o/ega Peores
PRU1DENTE
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R.P.A. N° 356/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, realizar cuarto intermedio
para que la Directiva de la AL.D.T. y Bancadas trabajen en una propuesta
consensuada sobre el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA
ESTRUCTURA DE CARGOS Y ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO
DEPARTAMENTAL DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 21 días del mes de Enero de Dos mil Veintiún años.
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R.P.A. N° 357/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría de sus miembros presentes, No aprobar la propuesta del
Proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA ESTRUCTURA DE CARGOS Y
ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA"
presentado por la Gobernación.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 02 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años.
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R.P.A. N° 358/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría de sus miembros presentes, No aprobar la propuesta del
Proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA ESTRUCTURA DE CARGOS Y
ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA"
presentado por la Directiva de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 02 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años.
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R.P.A. N° 359/2019-2020

RESOLUCiÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría de sus miembros presentes, No aprobar la propuesta del
Proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL NUEVA ESTRUCTURA DE CARGOS Y
ESCALA SALARIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA"
presentado por el Asambleísta Departamental Lic. Mauricio Lea Plaza
Peláez.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 02 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años.
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R.P.A. N° 360/2019-2020

RESOLUCIÓN

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, NO aprobar cuarto
intermedio para consensuar la propuesta sobre el proyecto de "LEY
DEPARTAMENTAL NUEVA ESTRUCTURA DE CARGOS Y ESCALA SALARIAL DEL
GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DE TARIJA" presentado por la
Directiva de la AL.D.T. y la propuesta presentada por el Asambleísta
Mauricio Lea Plaza Peláez.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 02 días del mes de Febrero de Dos mil Veintiún años.
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